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Otras disposiciones

:8.1:), del E.-N6ht. 109

ORDEN de 23 de abril del970 PQT 14,queae.inclu
yen en la Lista Ojlcl¡ú de Vdlor.. aptos para la
cobertura de Tese:rvas, técntccz.s .de:E:ntf4ades__:~sef;
guros los eertl/tcaIIos de ~tciflacl6n en los Fon
dos de Inversión MabUiaria «Fontisa» 11. «Ge~ta»~

RESOLUCION de la E$cuela Naci01ial'r1~A4mlnf.s;.
traclón Públíca, (E. ~~, A. P.Jpor:14 ,queseconv~
concurso para la, realización de un pr01J!!cro, de. in,.
vestiga.ción del lnstitnt() de Desarrollo Econénnf
ca (l. D. EJ.

El Instituto de Desarrollo Económico- (1, D., E.Y convoca. ,un
concurso para la adjudicación de, un proyecto de investigaciÓn;
con an"eglo a las basps sIguientes:

Primera. Tema del conCUTSD,:-::EI tema del pJ;9yecto de. in~
vestigación 'es «Estudio _comparatlv~ de lossi~temas:~d~,a.poyo
de,' la agricultura: Espana y. los -Pluses ,de, 1,a- ComunidtW "~
nómica Europea»; exposIción yvs),pracklR:de losl'(leea~~QS:
de ayudaflnanciera, exenciones",'~e8. 'pre~~OS:gl\t:ll.1lt:1zado~
SUbvenciones dIrectas ,e jndirectas~proteccl(>n~sc9;IP.er:cia.lesi~~':

Segunda. '.Concursantes'~odrán 'co.neUrstU""·Jasperso~ ,na.:
turales o juridicas que no .estén lllcursaS'e!l> 1~ca.\1SR8,.l1e lp~
compatibilidad que establece el articUlolmf¡ttódeJa';Ley.ctt1
8 de abril de 1965. Los funcl0Ilari()S, púbUcos,~el:terán Q.l>telWt
en Su caso, la correspondientedeclar11Ci611 de .cOplll-~~lbilid~

Tercera.. Plazo de admt8tónlt contenúi()de:~.4~in.~~
ciones.--Elplazo de admisión d~ 'd~ent,l1Cióll'$e,'cerrarli ~<Il:lS
diec1S1ete horas del. día 29deDiliLYo>de,1970~.. ."

Deberán dirigirse, en sobre::c~do.,.~l'Registr:(): d~Jf!~e.
cretaría . General de la EscuelaNacionalde.t\.d1ílirtl$tr:~c1ón
Pública, Alcalá r,le Henares, con laindicaeión «p-ara,elconcurso
de investigación del r. D. E.».

Los documentasen base a los cuales sere,solveí'ft el COll'"
curso .deberán presentarse en ejemplar quintuplicadQ y serán
los siguientes:

a) Los.acreditativos de la-personalidad y capacidad ~Qn.que
actúan. unidos a una Memoria justificativa de las actividad.es
realizadas. ' ., . .' ..' ,

b)Memoria del proyecto de. investigación ~-gUe c;ptic~sa,
con indicación del método a .utilizar,. y ,plazo de ~I1tre~" QUe
no podrá ser ulterior a seis meses, ,desde. la fir:ll:la del contrato.

La docwnentación no será devueltaennil1gt1n etu;O;
Cuarta. Contraprestadón;~Este•. proyecto . ,de . investigación

estará-. dotado con la cantidad ,de tr~ientas mil pesetas
(300.000 ptas.).

Quinta. Resolución del concurso.-c:-An~sdeL12 de junio del
presente afio lo. E. N. A. P.•1uJ.rá.pJ1blica.lá. decisión d.~.l'rrlbU!l&1
nombrado' a- tal efecto. LosadjudicatarloacteLeoncursodel:>eráp
formaUzar un contrato ádministrativo.·· Jmconcurso 'podt",á ser
deela.rado desierto.

Sexta. Trlbunales.-Para la .... adJu<il~lón 'l1et proYe-Cto :se
COlll!tltuira un Trlbuna~ una Ves cerrado eL\ililZQ.d~ e.dn1ls!ó!>.
Será presidIdo por el Director del.LD.E.• ye~áf<>rtt1ad0 por·
CatedrátIcos de las Fo.euItade... d~ClenelÍlSpólitl.""'.Eeon"nl!
cas y Comerciales. un representante·del.·~J:llSt.ériodeAgri.,
cultura y el Secretario del I~D;~;.

Séptima.' Cláusulas supletorfas.-En ~o '10 no Pi'evi5t.o 'es
las presentes cláusulas se entendéI'án apllCables,1asc()~Clolles
generales ~probadas por la Presidencia del Gopierno en: 13 de
febrero de 1963.

A1eala de ltenar~s. 6 de maYO de 1970.-El DIrector. Alllir...
de III Olivo. de Castro.
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IMadrid, en su calidad de Sociedades gestoras de 1m fondos de
'iriverSión:mobiliaria denominados' «Fonasa}} y «Gesta», respe{'.~

.tiv~te,~illscritos.enelR.~istro~ial con los números 11
y l.a::-:<.,',solicitando,la Jl1cluslón .de$U8;' certificados de participa·
ciÓl1e'n.laLit;ta' ()ficia,Ide Val()reg aptós para la cobertura de
reserv~S:'de':lag>SQcledades"d~"'Seguros;

:Consideranoo 'Jo: ,diSIJ:lwsto e11-, el artícUlo 11 del Decret-O~
ley 7/1964oe.:30 de aprll.,Y,en el paI:ra-1o segundo del· artículo 15
de la ()r:d~n:<ie5,{,1~jun~de1964;

'COn~idetan11c).Que,Ia.~Ul1tadeTl"nrers,iones ha inform.ado tavo
raqlenl~l1~~(las;~tici(}11es,de'. referen~a.

~~,'MiD1sterio~, ha servido: ,disPoner 'que los certificados de
particlpa~iQ-n>d.e :({Fontisa~. y «Gesta»;' fondos de ,inversión mo
bilIaria,'sean \inClui:dos~n la Lista'Of,icialde Valores aptos para
lacobertutll,{u~,'reservasdelas Socied~des de Seguros, bajo con·
cUc.iónd~qiie'en 'dichoe.Jondos .no'poqcin.integrarse. acciones d.f'
hing\ma.clase··de C'A:l:mpafiJas R5legul"tt,dotaf> ni de ·ahoT1'o y cap-l
tal1Za(:ión.

Lo Que:comunico a V. l. para su conocimif'nto y efectoK
Dios guarde a V. I.muchos afiótt
Madrid, 2-3 de abril de 1970.~P. D .. d SUbsecl'C'tl11'lo.•Tosé

María Saínz de Vicuüa

nmo.~r; ,Ditectot gfmeral' del 'resoro y Presupuestos.

O:$1)EN de,23de abrfLde .1970 por la que se inclu·
ven en la -Lista. oficial.de Valores aptos para la
cQbertura.~.. reservastécrUcás de Entidades de Se
gUTos ·Zas.acciones . que se citan, emitidas por «1n
versQrG' fbérícll,S. ,A.», ,clasificada ojicftr.lmente
CO'mode ]1J.versiónMobüiarla.

Ilmo. Sr.: Vista la' peticIón forttl·ulada por «Inversora Ibérica,
Socie9tid,.l\n6:niIDa;», 'cOn,. <10Itlicilíoen,Madrld, que. se halla cla
SU1ct\dá'·a.:l()Sefec:t.o$, legales(:()lllq'~iedad de inversión mobi
liaritil ,;"':'~scri~ ,en el ~l~tro--Especlalcon el número 74-, in~
teresaiidolá:1n,elus1~enjaListaOfic~aldeValares aptos para
la 'có1Jerturade1"~rvasde' Ias'Socieci&des de Seguros de las
Reeiones tep~~ntativas:desu ca-pital.so<:;1aJ, cuyas características
v núméro -Son los' qu-ea 'continuación Se detallan:

50.000 acCiones números. l/SO,OOQ-; de 1.00G pesetas nominales
cada una, en total 50.000,000 de pesetas. EmIsión 4 de abril de
19B7:

Coru¡igerando 10' dispuesto en el articulo séptimo de la Ley
de 26 <iegic:iembre', de 1958 .sobre Sociecl.a-des de Inversión Mo
biliaria~eÍl.:eI-.a,rtículo11tielDecretQ..l~y,711964. de 30 de abril,
yepél'atticulQ 15 de la 0rdrende5gejunio de ese mismo año;
considerando: que de lad~ent{l;ción:'a.p()rtadapor la Entidad
de ·teferencia"se deduce ,qtl€ sus accipnes .antes. reseñadas reúnen
lostequis1~~sa:rlosPll.ra,qu~PuedaIl' Ser empleadas en la
1n-versión:delaJire~rvasd.e Jas,SQcieda<ies, de "seguros con arre·
glO :all:tl~is1a:c.iól1específiea,y talnb~énquese hallan admitida~
a C()tizaci~l1,oficialen laBol~adeMadrid;s€gún .. se acredita con
elcorrespondientecel'tiricado expedioopor la réspectiva Junta
Sindical;

COnSldera,ridoasinlismo que la Junta,cte Inversiones ha infor
mado, ,Javoral:U~ente ltl-~tición de referencia,

ES~~!liSteftO'. se. ha- .-seJ:vido ordena}" que las acciones ant('s
resenildas'-.'de',«Inversora,Ibél'iQa" S<·A.». sean incluidas en la
Lista,Ofiél,l:tl.·de:Va~~reslip,tospara'la co~rtura de reservas de
laS' EntidadescJ,e Sf.%'uroé;bajocondieiQll'de que la citada 80
ciM.adanónirna. ~o.p~~ádqui:dr actloneS d.e ninguna clase
etnJtidas:po:r Oompañüts.a¡;egurador-as .' ni· de ahorro JI. capitali
zacjQt:t,

I,.t>quécoJ1mni-oo a V.T. para su conocimiento y efectos,
Djos'-gW1l'dea V; l. muChos ,años. . .. .
Madrid;'23dé.ll-brll de 1970.-.-P. D., el Subsecretano, José

Matía..Saiuzde Vicuña.
TImo. Sr.: Vistas las peticiones formuladas por i<patríva)., So--

ciedad Anónima», y «Gestvalor. S. A.». ambas condomicllio en lImo. Sr. Director general d-e-l Tesoro y Presupuestos.
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